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NUEVOS OBJETIVOS DEL PLAN ESTATAL PARA EL
FOMENTO DEL ALQUILER, LA REHABILITACIÓN
EDIFICATORIA, LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN
URBANAS.

Málaga, 12 de febrero de 2014
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INTRODUCCIÓN: DIAGNÓSTICO

La garantía constitucional del disfrute de una vivienda digna y adecuada, como responsabilidad
compartida de todos los poderes públicos, se ha venido procurando durante los últimos años,
mediante distintas políticas, entre las cuales, las correspondientes al ámbito fiscal y de ayudas
públicas para la adquisición de viviendas libres, o protegidas, han tenido una amplia
repercusión.

La actuación estatal en esta materia se ha traducido en los sucesivos Planes de Vivienda:
1981-1983 (RD 2455/1980, de 7 de noviembre), 1984-1987 (RD 3280/1983, de 14 de
diciembre), 1988-1992 (RD 1494/1987, de 4 de diciembre), 1992-1995 (RD 1932/1991, de 20
de diciembre), 1996-1999 (RD 2190/1995, de 28 de diciembre), 1998-2001 (RD 1186/1998, de
12 de junio), 2002-2005 (RD 1/2002, de 11 de enero), 2005-2008 (RD 801/2005, de 1 de
julio) y Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 RD 2066/2008, de 12 de
diciembre).

Todos estos planes tienen elementos comunes:

 fomentan la producción de un volumen creciente de viviendas,

 se basan en la ocupación de nuevos suelos y en el crecimiento de las
ciudades,

 apuestan, sobre todo, por la propiedad como forma esencial de acceso a la
vivienda

 y establecen unas bases de referencia a muy largo plazo, para unos
instrumentos de política de vivienda diseñados en momentos sensiblemente
diferentes de los actuales.
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IDEAS CLAVE

 Realidad económica y Cambio de modelo.

La realidad económica, financiera y social hoy imperante en España, aconseja un cambio de modelo que
equilibre ambas formas de acceso a la vivienda y que, a su vez, propicie la movilidad que reclama la
necesaria reactivación del mercado laboral. Un cambio de modelo que busque el equilibrio entre la fuerte
expansión promotora de los últimos años y el insuficiente mantenimiento y conservación del parque
inmobiliario ya construido, no sólo porque constituye un pilar fundamental para garantizar la calidad de vida
y el disfrute de un medio urbano adecuado por parte de todos los ciudadanos, sino porque además, ofrece
un amplio marco para la reactivación del sector de la construcción, la generación de empleo y el ahorro y la
eficiencia energética, en consonancia con las exigencias derivadas de las directivas europeas en la materia.

 Nuevas líneas directrices: Alquiler y Rehabilitación.

 Estabilización presupuestaria y necesidad de rentabilizar al máximo los
escasos recursos disponibles.

En este contexto, el nuevo Plan se orienta a abordar la difícil problemática actual, acotando las ayudas a los
fines que se consideran prioritarios y de imprescindible atención, e incentivando al sector privado para que
en términos de sostenibilidad y competitividad, y con soluciones y líneas de ayuda innovadoras, puedan
reactivar el sector de la construcción a través de la rehabilitación, la regeneración y la renovación urbanas y
contribuir a la creación de un mercado del alquiler más amplio que el actual.

 Necesidad de no comprometer el futuro: Horizonte temporal de 4 años.

El horizonte temporal del Plan es de cuatro años, asumiendo la prudente cautela de no condicionar las
políticas de vivienda futuras por compromisos económicos que se generen en tiempos pasados y que
responden a objetivos pasados.
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OBJETIVOS GENERALES

 Dinamización de la economía y generación de empleo: Por cada 1.000 € de
ayuda directa en rehabilitación se genera una inversión productiva de 3.300 €.
La puesta en marcha del nuevo plan estatal va a suponer en 4 años la creación
de 32.000 puestos de trabajo por las ayudas directas y 105.000 por la inversión
productiva total.

 Apoyo a los objetivos de la Ley de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbanas: eficiencia energética, accesibilidad y mejora de la calidad
de edificación, y de la Ley de Medidas de Flexibilización y Fomento del
Mercado del Alquiler de Viviendas.

 Aumento de la corresponsabilidad de las CCAA en la financiación y
gestión del plan.

 Se establecen compromisos presupuestarios hasta el año 2016, basados
en un escenario realista que permita su cumplimiento.

 Incentivos al sector privado para que, con soluciones innovadoras, colabore
en la reactivación del sector de la construcción.
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PROGRAMAS DEL PLAN

• Programa 1 Subsidiación préstamos convenidos

• Programa 2 Ayudas al alquiler

• Programa 3 Fomento parque público viviendas

• Programa 4 Fomento rehabilitación edificatoria

• Programa 5 Fomento de la regeneración y renovación urbanas

• Programa 6 Apoyo a la implantación IEE

• Programa 7 Fomento de ciudades sostenibles

El plan cuenta con 7 programas

Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento
del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación
urbanas, 2013-2016.
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PROGRAMAS ALQUILER

• Programa 1 Subsidiación préstamos convenidos

• Programa 2 Ayudas al alquiler

• Programa 3 Fomento parque público viviendas

RD 233/2013: PLAN ESTATAL 2013-2016
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: PROGRAMAS ALQUILER

Las ayudas al alquiler se han diseñado para que sean más equitativas que otros
programas anteriores y lleguen a quienes realmente las precisan, sin excluir a
priori por su edad u otra circunstancia a nadie que necesite la ayuda del Estado.

Dichas ayudas:

 Se otorgan en función de la renta. Tienen, pues, como beneficiarios
potenciales a todos los grupos que necesiten ésta ayuda, sobre la base de un
criterio universal y objetivo, como es el de la renta.

 Se calculan en función de la renta de la unidad de convivencia, no de
los individuos. Quedan fuera, por tanto, las situaciones de unidades de
convivencia que percibían ayudas, habiendo sido contemplada, únicamente, la
renta de quien suscribe el contrato de arrendamiento y no la de toda la unidad
de convivencia.

 Limitan la cuantía de los alquileres que se financian, evitando la
subvención de alquileres elevados, que no está justificado que financie el
Estado.

 Financian una proporción del alquiler, sin asignar una cuantía fija, para
evitar situaciones de generación de rentas adicionales superiores a las del
propio alquiler.
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1. PROGRAMA DE SUBSIDIACIÓN DE PRÉSTAMOS
CONVENIDOS

 OBJETO

Mantener las ayudas de subsidiación concedidas en aplicación de Planes
de vivienda anteriores, para ayudar a los deudores hipotecarios con
menos recursos a hacer frente a las obligaciones de sus préstamos.

 BENEFICIARIOS

• Perceptores de ayudas de subsidiación de préstamos convenidos
para la adquisición de viviendas,

250.000 beneficiarios perciben estas ayudas

RD 233/2013: PLAN ESTATAL 2013-2016
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2. PROGRAMA DE AYUDA AL ALQUILER

 OBJETO

Facilitar el acceso y la permanencia en una vivienda en régimen de alquiler a
sectores de población que tengan dificultades económicas.

 BENEFICIARIOS

• Personas físicas mayores de edad con un límite de ingresos inferior a 3 veces
el IPREM, modulable según el número de miembros y composición de la
unidad de convivencia, lo que asegura que accedan a la ayuda las familias más
necesitadas.

• El alquiler mensual debe ser igual o inferior a 600 €

 AYUDAS

Hasta el 40% de la renta

Límite: 2.400 € anuales por vivienda

Plazo máximo de 12 meses prorrogable hasta el final del Plan.

Tendrán preferencia las personas afectadas en los procedimientos de desahucios.
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3. PROGRAMA DE FOMENTO DEL PARQUE PÚBLICO DE
VIVIENDA DE ALQUILER

 OBJETO

Creación de un parque público de vivienda protegida para alquiler sobre suelos o
edificios de titularidad pública.

 AYUDAS

Máximo de 250 € por m2 útil de la vivienda en proporción a la superficie de la misma.

Límite: 30 % del coste de la edificación con un límite máximo de 22.500 € por
vivienda.

 DOS TIPOS :

o VIVIENDA DE ALQUILER EN ROTACION: para unidades de convivencia con rentas hasta 1,2
veces el IPREM . El precio del alquiler no podrá superar 4,7 € mensuales/m2 útil.

o VIVIENDA DE ALQUILER PROTEGIDO: para unidades de convivencia con ingresos entre 1,2 y 3
veces el IPREM. El precio del alquiler no podrá superar 6 € mensuales/m2 útil.

 BENEFICIARIOS

• Administraciones públicas, organismos públicos, fundaciones y asociaciones
declaradas de utilidad pública, ONG’s y empresas privadas con derecho de
superficie.
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PROGRAMAS REHAB. EDIF, REG. Y RENOVACIÓN URBANAS.

• Programa 4 Fomento rehabilitación edificatoria

• Programa 5 Fomento de la reg. y renov. urbanas

• Programa 6 Apoyo a la implantación IEE

• Programa 7 Fomento de ciudades sostenibles
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: PROGRAMAS REHAB, REG, RENOV.

 Programa Fomento Rehabilitación Edificatoria.
 Superar la rehabilitación aislada (por vivienda). Rehabilitación por edificio.
 De la subvención individual a la subvención a la comunidad de

propietarios.
 Se introducen los locales, siempre que contribuyan a costear obras.
 Conservación, mejora de la calidad y sostenibilidad, accesibilidad.
 Vinculación con el Informe de Evaluación del Edificio.

 Programa Fomento Regeneración y Renovación Urbanas.
 Superar limitaciones ARIs y ARUs.
 Posibilidad carácter discontinuo.
 Relajar límite nº mínimo viviendas (de 200 a 100, con flexibilidad CCAA).
 Carácter integrado y sostenibilidad.
 Priorización de las actuaciones.

 Programa de apoyo a la implantación del IEE
 Impulsar la implantación y generalización del IEE que incluya el análisis de

las condiciones de accesibilidad, eficiencia energética y estado de
conservación de los mismos, mediante una subvención que cubra parte de
los gastos de honorarios profesionales por su emisión

 Programa para el fomento de ciudades sostenibles y competitivas.
 Financiación de la ejecución de proyectos de especial trascendencia y

visibilidad, basados en las líneas estratégicas temáticas
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4. PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REHABILITACION
EDIFICATORIA

Artículo 19 Objeto del programa

1. Este programa tiene por objeto la financiación de la ejecución de obras y trabajos de mantenimiento e intervención en
las instalaciones fijas y equipamiento propio, así como en los elementos y espacios privativos comunes, de los
edificios de tipología residencial colectiva, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar finalizados antes de 1981.
b) Que, al menos, el 70% de su superficie construida sobre rasante tenga uso residencial de vivienda.
c) Que, al menos el 70% de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus propietarios o arrendatarios.

2. Excepcionalmente, se admitirán en este programa edificios que, sin cumplir las condiciones anteriores:

a) Presenten graves daños estructurales o de otro tipo, que justifiquen su inclusión en el Programa.
b) Tengan íntegramente como destino el alquiler, durante, al menos 10 años a contar desde la recepción de la ayuda. La fecha
de la recepción de la ayuda se hará constar en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal extendida en el folio
registral de cada una de las fincas que vaya a ser destinada al alquiler. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la
devolución de las ayudas obtenidas, con sus correspondientes intereses legales. Esta nota registral podrá ser cancelada a
instancia de cualquier titular de un derecho sobre la finca transcurridos 10 años desde su fecha, o mediante el documento que
acredite la previa devolución de las ayudas percibidas.

3. Serán objeto de este programa las actuaciones en los edificios indicados que se dirijan a:

a) Su conservación.
b) La mejora de la calidad y sostenibilidad.

c) Realizar los ajustes razonables en materia de accesibilidad.
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4. PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REHABILITACION
EDIFICATORIA

Artículo 20 Actuaciones subvencionables

1. Se considerarán actuaciones subvencionables para la conservación, las obras y trabajos que se acometan para subsanar las siguientes
deficiencias:

a) Las detectadas, con carácter desfavorable, por el «informe de evaluación del edificio» o informe de inspección técnica equivalente, relativas al estado
de conservación de la cimentación, estructura e instalaciones.

b) Las detectadas, con carácter desfavorable, por el «informe de evaluación del edificio» o informe de inspección técnica equivalente, relativas al estado
de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y medianerías u otros elementos comunes, cuando se realicen en edificios declarados Bienes de
Interés Cultural, catalogados o protegidos, o situados dentro de conjuntos histórico-artísticos, o cuando no concurriendo dichas circunstancias, se
ejecuten simultáneamente con actuaciones para la mejora de la calidad y sostenibilidad que resulten subvencionables por este Programa.

c) Las que se realicen en las instalaciones comunes de electricidad, fontanería, gas, saneamiento, recogida y separación de residuos y
telecomunicaciones, con el fin de adaptarlas a la normativa vigente.
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4. PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REHABILITACION
EDIFICATORIA

Artículo 20 Actuaciones subvencionables

2. Se considerarán actuaciones subvencionables para la mejora de la calidad y sostenibilidad en los edificios, las siguientes:
a) La mejora de la envolvente térmica del edificio para reducir su demanda energética de calefacción o refrigeración, mediante actuaciones de mejora
de su aislamiento térmico, la sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, u otras, incluyendo la instalación de dispositivos bioclimáticos.
En todo caso, deberá cumplirse como mínimo lo establecido en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HE1.
b) La instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, producción de agua caliente sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el
incremento de la eficiencia energética de los ya existentes, mediante actuaciones como: la sustitución de equipos de producción de calor o frío, la
instalación de sistemas de control, regulación y gestión energética, contadores y repartidores de costes energéticos para instalaciones centralizadas de
calefacción; el aislamiento térmico de las redes de distribución y transporte o la sustitución de los equipos de movimiento de los fluidos caloportadores;
la instalación de dispositivos de recuperación de energías residuales; la implantación de sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior y de
recuperación de calor del aire de renovación, entre otros.
c) La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías renovables como la energía solar, biomasa o geotermia que
reduzcan el consumo de energía convencional térmica o eléctrica del edificio. Incluirá la instalación de cualquier tecnología, sistema, o equipo de
energía renovable, como paneles solares térmicos, a fin de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demandada por las viviendas, o la
producción de agua caliente para las instalaciones de climatización.
d) La mejora de la eficiencia energética de las instalaciones comunes de ascensores e iluminación, del edificio o de la parcela, mediante actuaciones
como la sustitución de lámparas y luminarias por otras de mayor rendimiento energético, generalizando por ejemplo la iluminación LED, instalaciones
de sistemas de control de encendido y regulación del nivel de iluminación y aprovechamiento de la luz natural.
e) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que favorezcan el ahorro de agua, así como la implantación de redes de
saneamiento separativas en el edificio y de otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas grises y pluviales en el propio edificio o en la
parcela o que reduzcan el volumen de vertido al sistema público de alcantarillado.
f) La mejora o acondicionamiento de instalaciones para la adecuada recogida y separación de los residuos domésticos en el interior de los domicilios y
en los espacios comunes de las edificaciones.
g) Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección
contra el ruido.
h) El acondicionamiento de los espacios privativos de la parcela para mejorar la permeabilidad del suelo, adaptar la jardinería a especies de bajo
consumo hídrico, optimizar los sistemas de riego y otras actuaciones bioclimáticas.
Para resultar subvencionables, el conjunto de actuaciones para el fomento de la calidad y sostenibilidad previsto debe contener, en todo
caso, actuaciones de las incluidas en una o varias de las letras a), b) o c) anteriores, de forma que se consiga una reducción de la demanda
energética anual global de calefacción y refrigeración del edificio, referida a la certificación energética, de al menos un 30% sobre la situación
previa a dichas actuaciones. Para su justificación se podrá utilizar cualquiera de los programas informáticos reconocidos conjuntamente por
los Ministerios de Fomento y de Industria, Energía y Turismo que se encuentran en el Registro General de documentos reconocidos para la
certificación de la eficiencia energética de los edificios.
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EJEMPLOS
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Edificio en San Sebastián del año 1970, con 10 plantas y 4 viviendas de 90 m2 por planta. La ITE ordena hacer
obras en la fachada, de revoco exterior para solucionar desprendimientos, eflorescencias, etc. Con un coste de
2.750 €/vivienda.
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4. PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REHABILITACION
EDIFICATORIA

Artículo 20 Actuaciones subvencionables

3. Se considerarán actuaciones para realizar los ajustes razonables en materia de accesibilidad, las que adecuen los edificios y los accesos a
las viviendas y locales, a la normativa vigente. En particular:

a) La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de accesibilidad, incluyendo los adaptados a las necesidades de personas
con discapacidad sensorial, así como su adaptación, una vez instalados, a la normativa sectorial correspondiente.
b) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análogos que permitan el acceso y uso por parte de las personas con
discapacidad a elementos comunes del edificio, tales como jardines, zonas deportivas, piscinas y otros similares.
c) La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas o sonoras que permitan la orientación en el uso de escaleras y
ascensores.
d) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el exterior, tales como videoporteros y análogos.
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4. PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REHABILITACION
EDIFICATORIA

Artículo 20 Actuaciones subvencionables

4. Todas los actuaciones subvencionables anteriores podrán incluir a los efectos de la determinación del coste total de las obras: los honorarios de los
profesionales intervinientes, el coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, los gastos derivados de la
tramitación administrativa, y otros gastos generales similares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No se incluirán, impuestos, tasas
o tributos.
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4. PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REHABILITACION
EDIFICATORIA

Artículo 21 Condiciones particulares de las actuaciones objeto del Programa

1. Para la obtención de las ayudas relacionadas en este programa, se requiere que:

a) El edificio cuente con el correspondiente «informe de evaluación» con el contenido que establece el anexo II,
cumplimentado y suscrito por técnico competente. A tales efectos, si la Inspección Técnica de Edificios o instrumento de
naturaleza análoga existente en el Municipio o Comunidad Autónoma, aportase la misma información que dicho informe
requiere bastará con su presentación, siempre que esté actualizado. En caso de que la información aportada recoja
parcialmente la señalada en el anexo II, se podrá incorporar directamente al informe, debiendo cumplimentarse el resto por un
técnico competente.
b) Las actuaciones cuenten con el acuerdo de la Comunidad o Comunidades de Propietarios de que se trate,
debidamente agrupadas, salvo en los casos de edificios de propietario único, y con la autorización administrativa
correspondiente, cuando sea preceptiva.
c) Cuando se trate de actuaciones para realizar los ajustes razonables en materia de accesibilidad y/o mejorar la calidad y
sostenibilidad del edificio o edificios que pretendan acogerse al programa, éstos sumen, como mínimo, 8 viviendas, o
excepcionalmente menos, cuando en el inmueble vayan a acometerse simultáneamente obras de conservación o cuando
habiten personas con discapacidad o mayores de 65 años.
d) Se aporte Proyecto de la actuación a realizar. Para el caso de que las actuaciones no exijan proyecto, se justifique en
una memoria suscrita por técnico competente la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación hasta donde
sea viable, urbanística, técnica o económicamente.

2. El coste subvencionable de la actuación, incluyendo los gastos mencionados en el apartado 4 del artículo 20, no podrá
superar los costes medios de mercado que a tales actuaciones correspondan. A tal efecto en los convenios de
colaboración se establecerán criterios y límites para la consideración de estos últimos.

3. Cuando se trate de actuaciones de conservación, tendrán preferencia las actuaciones en las que no más del 60 por
100 de los propietarios de viviendas del edificio estén integrados en unidades de convivencia cuyos ingresos no
superen en 6,5 veces el IPREM.
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4. PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REHABILITACION
EDIFICATORIA

Artículo 22 Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas de este programa las comunidades de propietarios, las agrupaciones de
comunidades de propietarios, o los propietarios únicos de edificios de viviendas. En los edificios a que se refiere el
artículo 19.2,b) podrán ser beneficiarios, también, las Administraciones Públicas y los organismos y demás entidades de
derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las
Administraciones propietarias de los inmuebles.

2. Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda, al pago de las correspondientes actuaciones. Cuando se trate
de comunidades de propietarios y agrupaciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación
con independencia de que, tanto el importe de la misma, como el coste de las obras, deba repercutirse en los propietarios de
viviendas y locales, de conformidad con las reglas previstas en la legislación de Propiedad Horizontal.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la comunidad de propietarios, o de la
agrupación de comunidades de propietarios, incurra en una o varias de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no se atribuirá a dicho propietario la parte proporcional que le
correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los restantes miembros de la comunidad o agrupación.

3. Cuando el propietario de la vivienda y el arrendatario de la misma acuerden que este último costee a su cargo las
actuaciones de rehabilitación que correspondan, a cambio del pago de la renta, el arrendatario podrá solicitar de la comunidad
de propietarios o, en su caso, del propietario único, la adopción del correspondiente acuerdo que se requiere para solicitar
estas ayudas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 b).

4. No podrán obtener la financiación correspondiente a este programa los beneficiarios de ayudas para rehabilitar edificios
que ya lo sean de las ayudas del Programa de fomento de la Regeneración y Renovación Urbanas, o del Programa para el
fomento de ciudades sostenibles y competitivas regulados, respectivamente, por los capítulos VI y IX de este Real Decreto.
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4. PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REHABILITACION
EDIFICATORIA

Artículo 23 Tipo y cuantía de las ayudas
1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará en función del coste subvencionable de la actuación correspondiente
al edificio o edificios, que comprenderá el coste total de las actuaciones subvencionables en las condiciones establecidas en el
artículo 20. En caso de contener actuaciones de más de uno de los tipos indicados, el presupuesto deberá desglosarse de
acuerdo a cada una de ellas.
2. La cuantía máxima de las subvenciones a conceder por edificio, que no podrá superar el importe de multiplicar 11.000 euros
por cada vivienda y por cada 100 m2 de superficie útil de local (12.100 euros cuando se trate de edificios declarados
bienes de interés cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de ordenación urbanística
correspondiente) se atendrá a las siguientes condiciones:
a) Se calculará multiplicando, por el número de viviendas y por cada 100 m2 de superficie útil de locales del edificio, que
consten en la escritura de división horizontal, o, en su defecto, en el registro de la propiedad o en el catastro, las ayudas
unitarias establecidas a continuación:

– 2.000 euros para las actuaciones de conservación. En este caso, si además se acometen simultáneamente
actuaciones para la mejora de la calidad y sostenibilidad que resulten subvencionables por este Programa, la
ayuda de conservación se incrementará en 1.000 euros, y en otros 1.000 euros más, si además se realizan obras
de accesibilidad.
– 2.000 euros para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad, cuando se cumplan las condiciones
establecidas en el artículo 20.2, o de 5.000 euros, como máximo, si, en cumplimiento de dichas condiciones, se
redujera al menos en un 50% la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración del edificio.
– 4.000 euros para las actuaciones de mejora de la accesibilidad.

Las cuantías señaladas anteriormente podrán incrementarse en un 10% cuando se trate de edificios declarados Bienes de
Interés Cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de ordenación urbanística
correspondiente.
b) La cuantía máxima de las subvenciones a conceder por edificio no podrá superar el 35% del coste subvencionable
de la actuación. No obstante y de manera excepcional en el caso de actuaciones para la mejora de la accesibilidad y
sólo, en la partida correspondiente a la accesibilidad, se podrá llegar al 50%.
c) En cualquiera de los casos anteriores, para poder computar la cuantía establecida por cada 100 m2 de superficie útil de local
será necesario que los acuerdos a que se refiere el apartado 1.b) del artículo 21 establezcan que los locales participen en los
costes de ejecución de las obras correspondientes.
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6.PROGRAMA DE APOYO A LA IMPLANTACION DEL INFORME
DE EVALUACION DE LOS EDIFICIOS

 OBJETO

Impulso a la implantación y generalización de un Informe de evaluación de los
edificios (IEE) que incluya el análisis de las condiciones de accesibilidad, eficiencia
energética y estado de conservación, mediante una subvención que cubra parte de los
gastos de los honorarios profesionales por su emisión.

 BENEFICIARIOS

Comunidades de vecinos, agrupaciones de comunidades o propietarios únicos que
realicen el informe de evaluación antes de que finalice el año 2016.

 AYUDAS

20 euros por vivienda, con un coste máximo de 500 euros por informe o el 50% del
coste del informe del edificio.
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6.PROGRAMA DE APOYO A LA IMPLANTACION DEL INFORME
DE EVALUACION DE LOS EDIFICIOS
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LA PARTICIPACIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES
EN LOS PROGRAMAS DEL NUEVO PLAN ESTATAL

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS

RD 233/2013: PLAN ESTATAL 2013-2016
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Artículo 25 Objeto del programa

• El programa de fomento de la regeneración y renovación urbanas tiene como objeto la
financiación de la realización conjunta de obras de rehabilitación en edificios y
viviendas, de urbanización o reurbanización de espacios públicos y, en su caso, de
edificación en sustitución de edificios demolidos, dentro de ámbitos de actuación
previamente delimitados.

• Estas obras se realizarán con la finalidad de mejorar los tejidos residenciales, y recuperar
funcionalmente conjuntos históricos, centros urbanos, barrios degradados y núcleos rurales.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS

Artículo 26 Actuaciones subvencionables

Las actuaciones subvencionables por este programa son las siguientes:

a) Obras o trabajos de mantenimiento e intervención en edificios y viviendas

b) Obras de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano

c) Obras de demolición y edificación de viviendas de nueva construcción.

RD 233/2013: PLAN ESTATAL 2013-2016
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Artículo 26 Actuaciones subvencionables

a) La ejecución de obras o trabajos de mantenimiento e intervención en edificios y
viviendas, instalaciones fijas, equipamiento propio y elementos comunes, a fin de
adecuarlos a la normativa vigente. Se podrán incluir los honorarios de los profesionales, el
coste de redacción de proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, así como los
gastos derivados de la tramitación administrativa, siempre que todos ellos estén
debidamente justificados.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS
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Artículo 26 Actuaciones subvencionables

b) La ejecución de las siguientes obras de mejora de la calidad y sostenibilidad del
medio urbano:

b.1) Obras de urbanización y reurbanización material de los espacios públicos tales
como pavimentación, jardinería, infraestructuras, instalaciones, servicios de
abastecimiento de agua, saneamiento, suministro energético, alumbrado, recogida,
separación y gestión de residuos, telecomunicaciones y utilización del subsuelo.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS
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Artículo 26 Actuaciones subvencionables

b.2) Obras de mejora de la accesibilidad de los espacios públicos.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS
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Artículo 26 Actuaciones subvencionables

b.3) Obras destinadas a mejorar la eficiencia ambiental en materia de agua,
energía, uso de materiales, gestión de residuos y protección de la biodiversidad.

– En el ámbito del agua, las de reducción del uso de agua potable y de riego, las de
gestión sostenible de las escorrentías urbanas, las aguas pluviales y residuales, y las de
gestión de depuración y su retorno adecuado al medio.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS
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Artículo 26 Actuaciones subvencionables

b.3) Obras destinadas a mejorar la eficiencia ambiental en materia de agua,
energía, uso de materiales, gestión de residuos y protección de la biodiversidad.

– En el ámbito de la energía, las de mejora de la eficiencia energética en edificación y
en servicios urbanos, las de implantación de energías renovables y sistemas de
climatización centralizada o de distrito, las de fomento de la movilidad sostenible
y, en general, todas aquéllas otras destinadas a reducir la demanda energética, reducir las
emisiones de gases contaminantes y aumentar el uso de energías renovables.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS
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Artículo 26 Actuaciones subvencionables

b.3) Obras destinadas a mejorar la eficiencia ambiental en materia de agua,
energía, uso de materiales, gestión de residuos y protección de la biodiversidad.

– En el ámbito de la mejora en el uso de materiales y la gestión de residuos, las
relacionadas con la mejora del reciclaje de los materiales, especialmente aquéllas dirigidas
a cumplir con los planes nacionales o autonómicos de recogida de residuos, las relativas al
uso de materiales reciclados o renovables en edificación o urbanización, y las relativas al
uso de materiales locales ligados a estrategias de promoción de una gestión sostenible del
territorio.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS
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– En el ámbito de la protección y mejora de la biodiversidad, las propuestas de
conectividad de espacios verdes, de promoción de cubiertas verdes, o de implantación de
especies adecuadas al medio.
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Artículo 26 Actuaciones subvencionables

c) Obras de demolición y edificación de viviendas de nueva construcción.
Los nuevos edificios deberán tener una calificación energética mínima B, y cumplir en todo
caso con las exigencias del Código Técnico de la Edificación.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS
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Artículo 26 Actuaciones subvencionables

2. También serán subvencionables:

a) Los costes de los programas de realojo temporal de los ocupantes legales de
inmuebles que deban ser desalojados de su vivienda habitual, a consecuencia de la
correspondiente actuación.

b) Los gastos de los equipos y oficinas de planeamiento, información, gestión y
acompañamiento social de actuaciones subvencionables.

3. El coste total de las actuaciones subvencionables, incluyendo los gastos mencionados
en la letra a) del apartado 1 de este artículo constituirá el presupuesto protegido de la
actuación y no podrá superar los costes medios de mercado que a tales actuaciones

correspondan.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS
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Artículo 27 Condiciones particulares de los ámbitos y actuaciones objeto del programa

1. Para el reconocimiento de las ayudas previstas en este Programa el ámbito y actuación deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) El ámbito de actuación deberá estar delimitado territorialmente por acuerdo de la
Administración competente, podrá ser continuo o discontinuo y comprender, al menos, 100
viviendas. No obstante, en los cascos históricos, en los núcleos rurales, en las actuaciones
exclusivamente de renovación urbana y otros supuestos excepcionales, el número mínimo de
viviendas podrá ser inferior y se fijará en los Acuerdos de Comisión Bilateral con las Comunidades
Autónomas y con las Ciudades de Ceuta y Melilla.

b) Al menos un 60% de la edificabilidad sobre rasante existente dentro del ámbito de
actuación o de la resultante según el planeamiento vigente, deberá tener como destino el
uso residencial de vivienda habitual.

2. (…).

3. (…).

4. Los edificios y viviendas incluidos en los ámbitos de Regeneración y Renovación Urbanas, deberán cumplir,
además de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, las condiciones establecidas en las letras a) y b) del
apartado 1 del artículo 21.

Artículo 21 Condiciones particulares de las actuaciones objeto del Programa
1. Para la obtención de las ayudas relacionadas en este programa, se requiere que
a) El edificio cuente con el correspondiente «informe de evaluación» con el contenido que establece el anexo II, cumplimentado y suscrito por técnico competente. A
tales efectos, si la Inspección Técnica de Edificios o instrumento de naturaleza análoga existente en el Municipio o Comunidad Autónoma, aportase la misma
información que dicho informe requiere bastará con su presentación, siempre que esté actualizado. En caso de que la información aportada recoja parcialmente la
señalada en el anexo II, se podrá incorporar directamente al informe, debiendo cumplimentarse el resto por un técnico competente.
b) Las actuaciones cuenten con el acuerdo de la Comunidad o Comunidades de Propietarios de que se trate, debidamente agrupadas, salvo en los casos de edificios de
propietario único, y con la autorización administrativa correspondiente, cuando sea preceptiva.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS
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Artículo 27 Condiciones particulares de los ámbitos y actuaciones objeto del
programa

3. Con carácter previo, a la adopción del acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento, deberá presentarse
la siguiente documentación:

a)La delimitación del Ámbito de Regeneración y Renovación Urbanas

b) Una Memoria-Programa en la que constarán, al menos, los siguientes documentos:

1.º Un Diagnóstico
2.º Un Programa de Acciones Integradas
3.º Una Memoria de Viabilidad Técnica y otra de Viabilidad Económica.
4.º En su caso, el Plan de realojo temporal y retorno legalmente necesario.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS

RD 233/2013: PLAN ESTATAL 2013-2016



40

Artículo 27 Condiciones particulares de los ámbitos y actuaciones objeto del programa

3. Con carácter previo, a la adopción del acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento, deberá presentarse
la siguiente documentación:

a) La delimitación del Ámbito de Regeneración y Renovación Urbanas señalada sobre un plano
parcelario a escala adecuada y una relación que permita identificar inequívocamente a todos los inmuebles
incluidos. En los casos en los que el sistema de gestión sea por expropiación se identificarán sus propietarios y
ocupantes legales. Se acompañará la documentación gráfica y complementaria que recoja las determinaciones
estructurales pormenorizadas del planeamiento vigente y los parámetros urbanísticos del ámbito delimitado.

b) Una Memoria-Programa en la que constarán, al menos, los siguientes documentos:

1.º Un Diagnóstico sobre la situación social, económica y ambiental del ámbito, justificado en base a
indicadores e índices estadísticos objetivos en relación con la media municipal, autonómica y estatal o, en su
defecto, sobre la base de informes técnicos. También incluirá los objetivos y fines públicos de la actuación.
2.º Un Programa de Acciones Integradas que incluya la descripción de las actuaciones subvencionables, su
idoneidad técnica, y las formas de su ejecución y gestión así como su programación temporal. Se incluirán
también las medidas complementarias propuestas en los ámbitos social, económico y ambiental, especificando
de forma pormenorizada las instituciones públicas y privadas implicadas y los compromisos establecidos para
su puesta en marcha, desarrollo y seguimiento.
El Programa de Acciones Integradas contendrá un cuadro de indicadores de seguimiento, para verificar la
incidencia de las acciones y una Memoria que acredite la participación ciudadana en su diseño.
3.º Una Memoria de Viabilidad Técnica que acredite su compatibilidad con la ordenación urbanística y otra
de Viabilidad Económica, que analizará la rentabilidad y el equilibrio entre los beneficios y las cargas
derivadas de la actuación para los propietarios. En la Memoria deberá constar el presupuesto total protegido de
la operación, desglosando las actuaciones según los tipos establecidos en el artículo 26.
4.º El Plan de realojo temporal y retorno legalmente necesario, en su caso, con indicación de los plazos y
costes de los realojos y de las medidas sociales complementarias previstas para la población afectada.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS
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ATLAS DE LA VULNERABILIDAD URBANA

OBS. DE LA VULNERABILIDAD URBANA
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ATLAS DE LA EDIFICACIÓN EN ESPAÑA

OBS. DE LA VULNERABILIDAD URBANA
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CATÁLOGO DE BARRIOS VULNERABLES

OBS. DE LA VULNERABILIDAD URBANA
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CATÁLOGO DE BARRIOS VULNERABLES

OBS. DE LA VULNERABILIDAD URBANA
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OBS. DE LA VULNERABILIDAD URBANA

CATÁLOGO DE BARRIOS VULNERABLES
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OBS. DE LA VULNERABILIDAD URBANA

CATÁLOGO DE BARRIOS VULNERABLES
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OBS. DE LA VULNERABILIDAD URBANA

CATÁLOGO DE BARRIOS VULNERABLES
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OBS. DE LA VULNERABILIDAD URBANA

CATÁLOGO DE BARRIOS VULNERABLES



50

OBS. DE LA VULNERABILIDAD URBANA

CATÁLOGO DE BARRIOS VULNERABLES
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Artículo 28 Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad
de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean las propias
Administraciones Públicas, los propietarios únicos de edificios de viviendas, las
comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios
y los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.

3. No podrán obtener financiación quienes se hayan beneficiado, dentro del
ámbito de actuación, de las ayudas del programa de rehabilitación edificatoria.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS
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Artículo 29 Tipo y cuantía de las ayudas

1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste subvencionable de la
actuación, que incluirá, en su caso, los costes desglosados según los tipos de actuaciones
subvencionables establecidos en el artículo 26 y no podrá exceder del 35% del coste
subvencionable de la actuación.

2. La cuantía máxima de las ayudas se calculará multiplicando el número de viviendas por las
ayudas unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda objeto de rehabilitación.
– Hasta 30.000 euros por cada vivienda construida en sustitución de otra
previamente demolida.
– Para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano
(obras de urbanización o reurbanización del ámbito), hasta 2.000 euros por cada
vivienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda construida en
sustitución de otra previamente demolida.

A la cantidad resultante del cálculo anterior, se le añadirán:
– Hasta 4.000 euros anuales, por unidad de convivencia a realojar, durante el
tiempo que duren las obras y hasta un máximo de 3 años, para las actuaciones de
realojo temporal.
– Hasta 500 euros por vivienda rehabilitada o construida en sustitución de otra
demolida, para financiar el coste de los equipos y oficinas de planeamiento,
información, gestión y acompañamiento social.

3. Las subvenciones de este Programa serán compatibles con cualesquiera otras públicas,
siempre y cuando su importe no supere el coste total de la actuación.

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REG. Y RENOV. URBANAS
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7.PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE CIUDADES SOSTENIBLES Y
COMPETITIVAS

 OBJETO

Financiación de la ejecución de proyectos de especial transcendencia:

o Mejora de barrios,

o Centros y Cascos históricos,

o Sustitución de infraviviendas,

o Eco-barrios y

o Zonas turísticas.

 BENEFICIARIOS

Administraciones públicas territoriales, propietarios de edificios de viviendas,
comunidades de propietarios, consorcios, entes asociativos de gestión.

 AYUDAS

• Máximo del 40% del presupuesto, con un tope de:

• Hasta 11.000 € por vivienda rehabilitada,

• Hasta 30.000 € por vivienda construida en sustitución de otra demolida y

• Hasta 2.000 € por vivienda para la obra de urbanización.
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OTRAS MEDIDAS ADICIONALES COMPLEMENTARIAS

LINEA ICO REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS Y EDIFICIOS 2013 y 2014: dentro de la línea “ICO
empresas y emprendedores 2013 y 2014”.

Objetivo: atender las necesidades de financiación de particulares y comunidades de propietarios, para acometer
proyectos de Rehabilitación o reforma de viviendas y edificios.

Dotación: 1.000 M€. Tipo Fijo/variable (Euribor 6 meses) más diferencial:
• 2% para operaciones plazo inferior a 1 año, o
• 2,30% en plazo superior.

IDAE: Programa de ayudas para la rehabilitación energética de edificios existentes del sector
residencial (uso vivienda y hotelero) (25 septiembre 2013).

Entrega dineraria y préstamos. Total 125 M €. Las actuaciones deberán encuadrarse en una o más de las
tipologías siguientes:

1. Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.

2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas y de iluminación.

3. Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones térmicas.

4. Sustitución de energía convencional por energía geotérmica en las instalaciones térmicas

Fondo JESSICA-F.I.D.A.E. Fondo de Inversión para financiar proyectos de eficiencia energética y
energías renovables.

El Fondo de Cartera F.I.D.A.E. es un fondo dotado con cerca de 123 M€ que tiene como propósito financiar
proyectos de desarrollo urbano sostenible que mejoren la eficiencia energética, utilicen las energías renovables y
que sean desarrollados por empresas de servicios energéticos (ESEs) u otras empresas privadas

PROYECTO CLIMA- Impulsa una economía baja en carbono. Convocada 15 marzo 2013.

10 M€ para la compra de reducciones de CO2 en el sector residencial, para proyectos que afecten a energías
renovables, medidas de reducción de consumo de energía fósil, etc..



• Reducir las aportaciones de
los propietarios y de las
Administraciones Públicas.

• Buscar la economía de escala,
con operaciones grandes, para
incentivar a las empresas
privadas a participar y disminuir,
en más de un 10% el coste de la
rehabilitación.

• Poner medios para que las
operaciones de rehabilitación
sean rentables, puedan generar
sus propios recursos y atraigan al
capital privado.
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• Hoy es muy difícil hacer
operaciones grandes de
rehabilitación, regeneración y
renovación urbanas, por
manzanas o barrios.

• Se hace básicamente
rehabilitación de viviendas y
no de edificios.

• La rehabilitación se financia
sólo con aportaciones de los
propietarios y subvenciones
de las Administraciones
Públicas.

Situación actual: Cambios en el modelo de
financiación, para lograr:

Permite la introducción de nuevos modelos de
financiación que hagan viable económicamente la
rehabilitación.
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HACIA NUEVAS FORMAS DE FINANCIACIÓN



56

EJEMPLOS

Caso práctico 1 (mejora de la eficiencia energética de la envolvente y cambio de caldera). Esquema comparativo de costes totales en
varias hipótesis: Conservación (sólo obras obligatorias). Mejora Energética, incluyendo: Mejora Energética con Subvención, Mejora
Energética con Subvención y Préstamo a 5 años, Mejora Energética con Subvención y Préstamo a 7 años, Mejora Energética con
Subvención y Préstamo a 10 años. Período de análisis 10 años.
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Cuota: 956 €/año
Interés: 7%

Derrama: 3.100 €
(30% coste total)

Derrama: 2.066 €
(coste conservación) Derrama: 0 €

Coste energía:
6.303 €Coste energía:

6.303 €Coste energía:
6.303 €

Coste energía:
6.303 €

Derrama: 6.716 €

Coste energía:
16.835 €

Derrama: 2.066 €

Subvención:
3.617 €

Subvención:
3.617 €

Subvención:
3.617 €

Subvención:
3.617 €

Periodo de análisis: 10 años

Ahorro total:
5.880 €

Ahorro total:
5.087 €

Ahorro total:
4.492 €

Ahorro total:
3.035 €

Conservación Mejora energética

HACIA NUEVAS FORMAS DE FINANCIACIÓN
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EJEMPLOS
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Factura energética anual realizando
solo obras de conservación

Factura energética anual realizando actuaciones
de mejora de la eficiencia energética

Derrama inicial realizando solo obras
de conservación

Derrama inicial realizando actuaciones de
mejora de la eficiencia energética

Subvenciones públicas realizando actuaciones de
mejora de la eficiencia energética

Ahorro acumulado realizando actuaciones de
mejora de la eficiencia energéticaTasa de actualización: 0%

Amortización de la derrama inicial
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Factura energética anual realizando
solo obras de conservación

Factura energética anual realizando actuaciones
de mejora de la eficiencia energética

Derrama inicial realizando solo obras
de conservación

Derrama inicial realizando actuaciones de
mejora de la eficiencia energética

Subvenciones públicas realizando actuaciones de
mejora de la eficiencia energética

Ahorro acumulado realizando actuaciones de
mejora de la eficiencia energéticaTasa de actualización: 0%

Amortización de la derrama inicial

Caso práctico 1 (mejora de la eficiencia energética de la envolvente y cambio de caldera).Modelo gestionado directamente por los propietarios

con aportaciones propias (Aportaciones propietarios: 65% coste total de la intervención. Subvención pública: 35% coste total de la intervención).

Desglose anual 10 años.

HACIA NUEVAS FORMAS DE FINANCIACIÓN
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UN EJEMPLO TIPO DE NUEVA “REHABILITACIÓN”

58
Fuente: SM Zaragoza Vivienda
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UN EJEMPLO TIPO DE NUEVA “REHABILITACIÓN”
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Fuente: SM Zaragoza Vivienda
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Málaga, 12 de febrero de 2014


